
PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN, VERSIÓN FINAL Y ORDEN DEL DÍA

INTERNO. 
Sólo para la membresía de Amnistía Internacional México

A: Toda la Membresía de Amnistía Internacional México
De: Comité Preparatorio PREPCOM
Fecha: 18 de mayo de 2024

RESUMEN
Con esta circular se distribuye la versión final de las propuestas de resolución. A pesar de la
naturaleza híbrida de la asamblea únicamente existirá una modalidad para ejercer el voto: a)
Voto electrónico. Recuerda que la Asamblea General 2024 de Amnistía Internacional México, se
celebrará de manera presencial y virtual los días 15 y 16 de junio de 2024. La sede de la
asamblea será en el hotel Fiesta Inn Insurgentes Sur, ubicado en Calle Mercaderes 20, San José
Insurgentes, Benito Juárez, 03900, CDMX.
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DISTRIBUCIÓN 
Circular interna de carácter organizativo se envía a la membresía de Amnistía Internacional,
Sección Mexicana.
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Estimada membresía de Amnistía Internacional, Sección Mexicana. 
Deseamos que te encuentres muy bien. Estamos a un mes del inicio de la Asamblea
General 2024 y continuamos avanzando con los preparativos. Uno de los puntos
centrales de esta reunión es la toma de decisiones. A través de las propuestas de
resolución, la Asamblea decide estratégicamente el rumbo que tomamos para enfrentar
los retos internos y externos para continuar la defensa y promoción de los derechos
humanos. En la Circular 3 presentamos las propuestas de resolución, que el Comité
Directivo hizo llegar al Comité Preparatorio. El propósito de dicha circular fue dar a
conocer las propuestas tal y como se recibieron y emprender un proceso en el que las y
los proponentes recibirán retroalimentación, sugerencias o enmiendas de parte de la
membresía. Además, elaboramos materiales para facilitar el entendimiento de las
propuestas de resolución, siguiendo la ruta desde su preparación hasta su aprobación, o
no, en la Asamblea General 2024. En la presente Circular 5, encontrarás el Orden del
Día tentativo para que cuentes con la información de todas las actividades que
llevaremos a cabo durante nuestra Asamblea General 2024, recordatorio de los criterios
de financiamiento enviados en la circular 3 y la versión final de las propuestas de
resolución.
Aún es posible hacer cambios menores a las resoluciones, siempre que no afecten el
espíritu original de la propuesta. Toma nota del modelo de votación electrónico que
hemos implementado mediante el cual puedes ejercer tu voto. Aprovecha la oportunidad
de participar en la gobernanza de Amnistía Internacional Sección Mexicana y
especialmente de contribuir. 
Por último, la rendición de cuentas es otro de los puntos centrales de esta reunión. Por
ello, te informamos que a través del Portal de Gobernanza podrás obtener el Informe
Anual 2023 del Comité Directivo, el Informe Anual de Tesorería 2023 y el Informe Anual
2023 de la Oficina Nacional. 
Si deseas ponerte en contacto directo con el Comité Preparatorio, escribe a la siguiente
dirección electrónica: prepcom@amnistia.org.mx
Recibe un afectuoso saludo.
Mayo Meza Trejo, Presidenta de la Asamblea General y el equipo del Prepcom.
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MENSAJE DEL COMITÉ DE CANDIDATURAS
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ORDEN DEL DÍA
ASAMBLEA GENERAL DE AMNISTÍA INTERNACIONAL, SECCIÓN MEXICANA

2024

Esta agenda, será puesta a consideración de la Asamblea al inicio de la misma y, una vez aprobada únicamente se tratarán los temas
contenidos en ella, por lo que debes revisar con anticipación teniendo en cuenta que las Asambleas de Amnistía Internacional México se

centran en temas que tienen que ver con la gobernanza, las estrategias, la rendición de cuentas y la toma de decisiones.
Si tienes alguna duda relacionada con la Agenda puedes escribir a prepcom@amnistia.org.mx
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MODALIDAD DE VOTO

Voto electrónico (únicamente) El periodo para efectuar votación electrónica estará disponible a partir
del 7 de junio de 2024 a las 12:00 hrs., y se cerrará el 14 de junio de 2024 conforme al Orden del
Día. La votación de resoluciones de forma presencial en la Asamblea General 2024 será únicamente
electrónica, usando el sistema de votación dentro del portal de gobernanza. Este medio nos ha
permitido agilizar el conteo de votos comparado con la votación a mano alzada, y presentar
resultados confiables sin necesidad de hacer múltiples conteos. Para la membresía que asistirá
presencialmente, pediremos que ingresen al portal de gobernanza desde su celular, al momento de
la sesión de discusión de resoluciones, para que puedan emitir su voto electrónico. Habrá también
equipos habilitados para la emisión del voto en el salón en que se llevará a cabo la sesión, para
garantizar que todas las personas asistentes puedan participar en este ejercicio. Quienes se unan de
forma virtual, lo harán también desde el portal de gobernanza. 

Para votar, únicamente tendrán que ir a la sección de votación desde la computadora en la que se
encuentren participando en la Asamblea General 2024. En el Portal de Gobernanza de Amnistía
Internacional, Sección Mexicana: https://aigobernanza.mx/, se encuentra el menú VOTACIÓN. En
dicha sección, encontrarán las opciones para votar RESOLUCIONES y en un apartado distinto, las
alternativas para votar CARGOS.



  Tema
  

  Fechas clave
  

Petición de propuestas de Resolución a la membresía para la Asamblea General 2024 17 marzo 2024

Fecha límite para envío de propuestas de Resolución al Prepcom 8 abril 2024

Pondremos a disposición de la membresía las
propuestas de resolución recibidas 18 abril 2024

Recepción de sugerencias, de propuestas de enmiendas y cambios a las propuestas de
resoluciones 19 al 24 abril 2024

Consulta de aceptación de sugerencias, enmiendas o cambios para resoluciones a las
personas proponentes

25 abril al 2 mayo
2024

Poner a disposición de la membresía las propuestas finales de Resolución para revisar y
en su caso aprobar en Asamblea

16 mayo 2024

Votación electrónica de resoluciones 7 al 14 junio 2024

Votación de resoluciones de forma presencial en Asamblea 16 junio 2024

Poner a disposición de la membresía las resoluciones aprobadas y que se convierten en
Decisiones de Asamblea

A más tardar el 15
de julio

RESUMEN DE FECHAS CLAVE PARA EL PROCESO DE NOMINACIÓN Y ELECCIONES
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Propuestas de resolución 

En esta ocasión hemos recibido 3 propuestas de resolución, que no sufrieron modificaciones y son
las mencionadas a continuación: 
   

1. Revisión de la Política de violencia contra las mujeres de Amnistía Internacional Presentada por:

David Montoya López 

2. Continuación de estrategia de activismo hasta 2030 Presentada por: David Montoya López 

3. Posicionar la necesidad de abordar democracia y autoritarismos como tema de trabajo en

Amnistía Internacional Presentada por: David Montoya López 

El PREPCOM ha aprobado estas propuestas para ser presentadas y votadas en Asamblea. Las

propuestas se encuentran como anexos, así como en el portal de gobernanza. 

En el Portal de Gobernanza podrán encontrar foros para hacer preguntas a les proponentes, entre

ahora y la asamblea.

Adicionalmente podrán unirse a una videollamada el día 5 de Junio de 2024, a las 19:30h del

centro de México, para un foro virtual para resolver preguntas y respuestas sobre las propuestas de

resolución, y la asamblea a través del siguiente enlace:

 https://us02web.zoom.us/j/87265196820?pwd=ZW9RaTNzV2RmZUhHTVM4TlN1YndMQT09 
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